
NONCONFORMING VEHICLE ORDINANCE
What is the Nonconforming Vehicle Ordinance?

Is this a citation?

warnings until all signs are placed around the community entrances. 
Once all signs are placed, violations will carry a penalty of $63 and 
vehicles in violation will be subject to being towed. For more 
information on when citations will begin to be issued, please 
contact parking@pw.lacounty.gov or refer to the website at 
the QR Code.

Los Angeles County Code Section 15.64.075, also known as the
Nonconforming Vehicle Ordinance, prohibits the parking of ALL
nonconforming vehicles on public roadways at all times, except with a
valid permit. A nonconforming vehicle refers to any vehicle and/or
trailer which measures more than 8 feet in width, 7 ½ feet in height, or 20
feet in length.   



ORDENANZA SOBRE VEHÍCULOS NO CONFORMES

La Sección 15.64.075 del Código del Condado de Los Ángeles, también conocida 
como la Ordenanza sobre Vehículos No Conformes, prohíbe el estacionamiento de 
vehículos no conformes en la vía pública en todo momento, excepto cuando 
exhiban un permiso de estacionamiento válido. Se considera “vehículo no 
conforme” cualquier vehículo o remolque que exceda cualquiera de las siguientes 
dimensiones: 8 pies de ancho, 7.5 pies de alto o 20 pies de largo.

¿Qué es la Ordenanza sobre Vehículos No Conformes?

No. Esto es solamente una advertencia. La Unidad de Control de Estacionamiento 
del Departamento del Sheri� del Condado de Los Ángeles emitirá advertencias 
hasta que todos los letreros hayan sido instalados en las entradas de la comunidad. 
Una vez instalada la señalización, las infracciones podrán resultar en una multa de 
$63, y los vehículos que infrinjan esta ordenanza podrán ser 
remolcados. Para más información sobre cuándo comenzarán a 
emitirse las multas, comuníquese a parking@pw.lacounty.gov o 
visite el sitio web mediante el código QR.

¿Es esto una multa?
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